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ORDENANZA Nº9370

Artículo 1º.- Autorízase para exhibiciones, ejecuciones y/o demostraciones de música, canto, teatro,
danza  o  cualquier  actividad  cultural,  ya  sea  a  cargo  de  un  conjunto  o  en  forma  unipersonal,
exclusivamente el espacio central; de la Paza San Martín, sector delimitado por Avenida Luro y las
calles San Luis, San Martín y Mitre, comunmente denominado "Glorieta".

Artículo 2º.- La Secretaría de Educación y Cultura determinará el lugar donde será trasladado el
escenario actualmente ubicado en Peatonal San Martín, entre las calles Hipólito Yrigoyen y Mitre.

Artículo  3º.  -  El  Departamento  Ejecutivo  elaborará  la  reglamentación  de  la  presente,  la  cual
contemplará:
A. Requisitos para gestionar la autorización.
B. Norma para el uso de los espacios.
C. Obligaciones de las personas autorizadas.
D. Derecho de uso municipal.

Artículo 4º. - En todos los casos las autorizaciones serán otorgadas por la Secretaría de Educación y
Cultura.

Artículo 5º. - Derógase la Ordenanza 8661.

Artículo 6º. - Comuníquese, etc.
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